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RESOLUCION P. N Clb tzozt

poR r.A cuAL sE DEsEsrrllA ¡.1 pn¡tpNsróu DE solrcrrlrD DE

coMPRA DE I,oTE QI,E POSEE I,A SEÑOBA MARIA EVA¡{GELINA

GTMENEZ BENrrEz, soBRE r,A rn¡ccrÓr¡ ITBTCADA EN EL LUGAR

DENOMINADO <<GENARO ROMERO>>, DISTRITO DE CORONEL

ovrEDo, DE pARTA¡{ENTo os cAAcuezÚ.

esuncion,/] ou ?ffe{D de 2024 . -

VISTO: E1 Expediente Administrativo
CATAIUIAdO: <<TUJIRIA ANTGELINA AIAÉNEZ BENÍTEZ-GENARO
REazLART zAcró¡t oe ocüPAcfÓNr, .

Es. ?4 al
Juridico,

POR T¡¡\¡TO, en uso de sus atribuciones;

n. " 5a731 / 2oLa ,
ROMERO-S/ SOLICITA

E.r Dictamen n.Ede fecha 31 de octubre de 2023, obrante a

25 de autos,ffia" por eI Abg. Pedro Alvarenga, Asesor
de Ia Dirección Eñeral de Asesoría .Iuridica; y

CONSIDER,AIIDO: Que, asimismo, eL Dictamen uP supra mencionado
esLa refrendado por la Abg. Mag. María del carmen cardozo, Directora
General Interina. de Ia Dirección General de Asesoria Juridica, conforme
consta a Fs.25 in fine de autosi a1 respecto, e1 dict'amj-nante expone
textualmente cuanto sigue: <<ALento a 1a providenci-a de fecha 13 de

octubre de-L ano en curso, por el cual Ia Dlrectora de Area

Administrativa me remite para estudlo y consideración de fos auLos y es

como sigue: En fecha 23 de septiembre de 2010, la señora Maria Angélica
Giménez Benitez, solicito l-a regul-arización del lote a través de

t.itu.lación de1 lote que viene ocupando terreno fiscal, ubicado en e.l-

l-ugar denominado Costa Alegre de Ia Colonia Genaro Romero de una

superficie de 810 metros cuadrados.

Agrego pfano de partición del lote n ' 
o 1 manzana Costa

Alegre, hoja 6, deslinde de fote quinta n.' 1reallzado en fechá 26 de

marzo de 2072. VerificaciÓn de antecedentes de 1Ote del recurrente.

En fecha 22 de setiembre de 2023, la Gerencia de sistema de

Información de Recursos de la Tierra (SIGA) , presento el mapa de

ubicación geográfica de lote n.o 1-A. manzana Costa Alegre, co.Ionia
Genero Romáro, Distrito de Coronel Oviedo, Depa.rtamento de Caaguazú,
superficie 810 metros cuadrados 5?58 centímetros cuadrados e informó
conforme a coordenadas obrantes a hoja 6 y ? de autos y en el- numeraL 2)

dice: "La fracción solicitada se encuentra geográficamente en e1

Distrito de coronel oviedo dencro del ej ido urbano municipal del mismo,
Decreto n." 7259/2009. AProbado".

Conforme a los datos obtenidos, se 11ega a ]a concl-usión
Iote solicitado por fa señora Maria Angélica Giménez Benitez,

de
SCque e1

halla ubicado dentro del ej j-do urbano municipal del mismo>>
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POR I.A CUAT SE DESESTIMA I,A PRETENSTÓN DE SOLICITT'D DE

COMPRA DE IOTE QI'E POSEE I.A SEÑOR,A MARIA EVA¡\¡GELINA
GIMENEZ BENITEZ, SOBRE LA ERACCIÓN I'BICADA EN EL LUGAR
DENOMINADO <<GENARO ROMERO>>, DISTRITO DE CORONEL
OVIEDO, DE PARTAIT4ENTO DE CAAGUAZÚ.

a2 ¡ -. \
Asunci-ón, Xl'J au Uf u r u d,e 2024 --

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NAC IONAI DE DESARROLLO RUF"AL Y DE LA TIERRA

RESUELVE

Art. 1" . - Desestimar la pretensión de solicitud de compra de fote que
posee la señora lraría Evangelina Gimenez Benitez, con cédula
de identidad civil número 4. i08.536, sobre l"a fracción
ubicada en el lugar denominado Colonia <<Genazo Rometo>>,
Distrito de Coronel Oviedo, Lote n.o 1-A, Manzana Costa
Alegre, Departamento de Caagaazú, por encontrarse la
fracción solicitada geográficamente en eL Distrito de
Coronel Oviedo, dentro del ejido urbano Municipal del mismoi
de conformidad Ias consideraciones vertidas en el exordio de
Ia presente resol-ución.

Alt.2".- Notificar a la parte afectada, el- contenido de la presente
resolución, con expresa constancia y agregación en autos,
para su conocimiento y fines pertinentes; de conformidad a
lo dispuesto por Ia Ley 611'5/2021 <<PROCEDIMIENTOS

ADMINISÍRATIVOS>> .

Art.3".- Comuníquese a quienes corresp ond plido archivese.

C
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RUIZ L6PEz

)

C

ARCHIVO SRIA. GRAL.
Exp. AdIn. N." 50137/2010.-
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